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0 – ESPECIFICACIONES A CONSULTAR  

 

NORMA TEMA 

IRAM-FA L 7671 Paño de lana para uniformes de invierno. 
 

 

1 – OBJETO  

1-1.  Establecer las características del paño de lana para uniformes. 

 

 

2 – CONDICIONES GENERALES  

2-1. El paño para uniformes deberá cumplir con lo establecido en la Norma IRAM-FA L 
7671: PAÑO DE LANA PARA UNIFORMES DE INVIERNO, con las siguientes modificaciones y 
agregados: 

Párrafo 2.2: FABRICACION: Se elimina el texto: "Tendrá un tratamiento antipolilla adecuado y por 
convenio previo podrá especificarse el antipolilla a usar". 

Párrafo 2.3: Deberá regir: ASPECTO, TERMINACION Y COLOR: Deberá ajustarse a la muestra tipo 
vigente. 

Párrafo 3.2. TABLA I: Los valores de la Resistencia a la Tracción se reemplazan por los siguientes: 

 

Urdimbre - daN/cm 11 mínimo 
Resistencia a la tracción 

Trama     - daN/cm 9 mínimo 

Agregado: 

El teñido deberá ser en "tops" (Material teñido antes de la fabricación del hilado). 

Se anula párrafo 5.4. 

 

 

 

Esta especificación anula la Especificación F.A. 8 514/68 
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